
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Proyecto de Vida 
 
 

 
 Trabajamos por la Familia 

 
 
 
Dirección:Orientación Familiar. 
Área / Departamento:  Psicología. 

Entra en vigor a partir de: 
 

Sustituye: 
 

Código: 
 

 
 

Manual Operativo del Programa 
Proyecto de Vida 

 
 

Distribución:     
Elaboración y coordinación:       
 

 

Autorizaciones 
 
 
 

 

Departamento de Psicología Dirección de Orientación Familiar 
  

 
 

Dirección de  Desarrollo Organizacional Subdirección General de Promoción y 
Desarrollo Municipal 

DIF-OYM-01 
 
 
 
 
 



 
 

Proyecto de Vida 
 
 

 
1 Trabajamos por la Familia 

Índice 
 
1. Reseña Histórica. ................................................................................................ 2 
2. Justificación......................................................................................................... 2 
3. Objetivo General e Indicadores de Medición....................................................... 2 

3.1. Indicadores de Medición. .............................................................................. 3 
4. Objetivos Específicos. ......................................................................................... 3 
5. Población Objetivo y Servicios. ........................................................................... 4 

5.1. Población Objetivo. ....................................................................................... 4 
5.2. Servicios. ...................................................................................................... 4 

6. Estrategias. ......................................................................................................... 5 
7. Perspectiva de Familia. ....................................................................................... 5 

7.1. Esquema de los niveles de atención en el Sistema DIF Jalisco. .................. 7 
7.2. Esquema que sitúa al programa de Proyecto de Vida dentro de la 
Perspectiva de Familia. ....................................................................................... 8 

8. Proceso Genérico de la Operación del Programa. .............................................. 9 
8.1. Proceso General de Conformación del grupo para adolescentes en riesgo. 9 
8.2. Proceso general para conformación del grupo de padres hombres para 
fomentar relaciones más sanas. .......................................................................... 9 
8.3. Proceso general de conformación del Grupo de Adultos de Edad 
Intermedia............................................................................................................ 9 

9. Procedimientos básicos..................................................................................... 10 
9.1. Proceso General de Conformación del Grupo para Adolescentes en Riesgo.
........................................................................................................................... 10 
9.2. Proceso General para conformación del grupo de padres hombres para 
fomentar relaciones más sanas. ........................................................................ 11 
9.3. Proceso general para conformación del Grupo de Adultos de Edad 
Intermedia.......................................................................................................... 11 

10. Políticas de Operación. ................................................................................... 12 
10.1. Referentes a la atención y/o canalización................................................. 12 
10.2. Referentes a cuotas de recuperación. ...................................................... 13 
10.3.  Referentes a capacitación y asesoría. ..................................................... 13 
10.4. Referentes al seguimiento del programa. ................................................. 13 

11. Sistema de Información y Evaluación. ............................................................ 14 
12. Funciones generales. ...................................................................................... 29 

12.1. DIF Jalisco: ............................................................................................... 29 
12.2. DIF Municipal: ........................................................................................... 29 

13. Marco Jurídico................................................................................................. 29 
 
 
 
 
 



 
 

Proyecto de Vida 
 
 

 
2 Trabajamos por la Familia 

1. Reseña Histórica. 
 
Día con día nuestras emociones se ven 
sometidas a presiones y tensión, esto va 
desintegrando nuestras formas de ver la 
vida y sobre todo de relacionarnos con 
los demás.  
 
Al continuar en la monotonía y rutina de 
la vida con el tiempo  se segrega la 
desesperanza, apatía, resentimientos y 
frustración, pocas veces se reacciona 
bien y  se producen  momentos de 
violencia o agresión en las respuestas al 
medio ambiente o al querer resolver y 
enfrentar la vida diaria. Estas situaciones 
se viven de manera constante en el 
núcleo de la familia, es decir en donde 
las relaciones cotidianas se hacen a 
veces imperceptibles al deterioro,  y se 
desarrolla un tipo de trato indiferente que 
lastima  la convivencia familiar. 
 
Los adolescentes, como seres pensantes 
y reflexivos, que observan y son más 
sensibles a estas situaciones y su 
percepción hacia la vida va 
trasformándose o confundiéndose en un 
mundo que apenas estrenan. 
 
Los padres inmersos en su ciclo vital, no 
alcanzan a percibir esto mismo, ya que 
han contribuido y conformado esta forma 
de vida que a los miembros más jóvenes, 
les resulta fácil cuestionar. 
 
Lamentablemente la vida es cada vez 
más difícil y violenta y casi todos 
estamos expuestos a situaciones de  
agresión y dolor que pueden dejar 
heridas profundas en  las relaciones 
familiares; pese a las implicaciones de la 
inseguridad que también queda como 
variable externa, pero no ajena a esta  
hostilidad familiar, se conforma la 

necesidad de fomentar las relaciones 
más saludables, a través de los 
miembros más perceptivos; los 
adolescentes  y  los menos perceptibles; 
los padres. 
 

2. Justificación. 
 
Como un programa que ayuda a sanar 
las relaciones entre sus miembros 
familiares, resulta necesario  implicar  
Proyectos de Vida en donde las variables 
protectoras y positivas se vean 
estimuladas y conformar nuevos estilos 
de vida en base a la reflexión de 
posibilidades y la búsqueda de opciones 
sanas, en donde las emociones 
encuentren un buen camino hacia la 
salud y no hacia la enfermedad, es por 
eso que la discusión de estos estilos de 
vida se ven cuestionados y discutidos 
para conformar una visión diferente pero 
más activa.  
 
En la reorientación, búsqueda del sentido 
de la vida, y auto descubrimiento de 
habilidades, posibilidades de lograr 
metas, y en la percepción de opciones de 
vida, se podrán encontrar nuevos 
Proyectos de vida. 
 

3. Objetivo General e 
Indicadores de Medición. 
 
Capacitar y apoyar en la elaboración de 
su  proyecto de vida a personas y 
familias a fin de orientarlos hacia el 
fortalecimiento de factores protectores y 
de salud en sus relaciones, para el 
fomento de una cultura que promueva la 
salud mental. 
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3.1. Indicadores de Medición. 

4. Objetivos Específicos. 
 

1. Realizar  programas de trabajo 
para promover relaciones más 
sanas  con padres de familia. 

 
2. Elaborar estrategias de 

intervención en las relaciones con 
los hermanos, abuelos y tíos, así 
como demás miembros de la 
familia. 

 
 
 

 

 
 

3. Formar valores de educación 
para la paz y de relaciones sanas  
en poblaciones con dificultades 
en su diario vivir. 

 
4. Realizar Intervenciones a 

distintos niveles de la familia, 
principalmente a jóvenes. 

 
 
 

Eficiencia 

 
 
 
Costo promedio por 
servicio 
 
  
 
%Productividad del 
personal 

 
Gasto ejercido 

No. de servicios otorgados 
 

Gasto ejercido 
No. de familias atendidas en grupo 

 
No. de servicios otorgados en el programa 

No. de personal que opera este tipo de 
grupo 

 

Eficacia 

 
% de Productividad 
 
 
% Porcentaje de Eficacia

 
No. de familias atendidas por el programa
No. de familias que solicitaron el servicio 

 
No de familias que terminaron el proceso de 

grupo 
No. de familias que iniciaron el proceso y no 

terminaron el tratamiento 

Efectividad 
 
% de Efectividad 

 
No. de familias con proyecto de vida 

No. de familias que terminaron el proceso de 
grupo 

Legitimidad 

 
 
% de satisfacción del 
usuario 
 
% de insatisfacción del 
usuario 

 
No. de usuarios satisfechos 

Total de usuarios solicitantes 
 

No. de usuarios que se quejaron 
Total de usuarios solicitantes 
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5. Población Objetivo y 
Servicios. 
 
5.1. Población Objetivo. 
 
Todas aquellas personas a partir de la 
adolescencia que  tengan problemas al 
relacionarse con los demás, con su 
autoestima,  con conductas 
autodestructivas, y con el sentido de la 
vida, así como  depresión. 
 
5.2. Servicios. 
 
Los servicios que se ofrecen en el 
Programa de “Proyecto de Vida” atienden 
de manera conjunta tanto al adolescente  
como a su familia, además que pueden 
ser derivados a otros programas de otras 
áreas del DIF e incluso a otras 
dependencias de Gobierno de acuerdo a 
la problemática que presenten. 

 

Estos servicios se ofrecen en los 4 
niveles de atención que el DIF Jalisco 
abarca y con ello se apoya a la familia en 
sus tareas fundamentales como a 
continuación se detallan: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Servicios con Perspectiva de Familia 
 Niveles de Atención Tareas  de la Familia a las que se 

apoyan 

Lista de Servicios 

Pr
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n 
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ev

en
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ón
 

In
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ci
ón

 

R
ei

nt
eg

ra
ci

ón
 

C
ui
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do

 y
 

pr
ot

ec
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A
fe
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o 

So
ci

al
iz

ac
ió

n 

C
ap

ac
ita

ci
ón

 
pa

ra
 la

 V
id

a 

Consulta Psicológica: atención para 
los adolescentes y su familia. 
• 1ª. Vez: atención para 

adolescentes y su familia que 
acuden al programa a solicitar 
ayuda. 

x x x  x x x x 

Terapia: a los Adolescentes y su familia. 
• Psicológica: Terapia individual, 

familiar y grupal. 
• Consejería y Co-escucha activa. 
• Valoraciones y Canalizaciones a 

otras instituciones de apoyo. 

 x x x x x x x 
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6. Estrategias. 
 

1. Conformar Grupos de 
Adolescentes. 

Realizando y conformando grupos de 
adolescentes, a fin de trabajar 
prevención  de conductas 
autodestructivas en su diario vivir. 

 
2. Formación de Grupos 

Especiales. 
Conformando grupos de trabajos 
especiales, poniendo énfasis en las 
relaciones de padre hombre e hijos. 

 
3. Trabajo con Grupos de 

Familias. 
Trabajando en grupo con hermanos, 
abuelos y tíos así como demás 
miembros de la familia para el 
fomento de relaciones más sanas. 

 
4. Trabajo con Grupos por 

Edades. 
Conformando  grupos de edades 
intermedias, involucrando  a las 
personas solas, para  trabajar el 
objetivo de autoestima y sentido de la 
vida. 

 
5. Fomentar una Conciencia 

Humana. 
Realizando por medio de 
intervenciones grupales, la habilidad 
en las relaciones con los demás a 
partir de dinámicas de reflexión y 
acción, para el fomento de una 
conciencia humana y colectiva. 

 

7. Perspectiva de Familia. 
 

Podemos decir que el concepto de 
Perspectiva de Familia es una visión 
institucional, que posiciona a la familia 
como el centro y objetivo de nuestras 
acciones, para intervenir en su desarrollo 
y en el de cada uno de sus integrantes. 
 
Entonces, la Perspectiva de Familia 
contempla una forma de entender y 
hacer las estrategias y acciones de los 
programas, en la que se tiene como 
centro a la familia sin dejar de 
contemplar a cada uno de sus 
integrantes. 
 
Considerando que todo suceso o 
transformación en el seno de las familias 
repercute de forma visible en la sociedad 
y afirmando que la familia es la célula 
social básica, nos hace vislumbrar que 
cualquier malestar al interior, está 
directamente vinculado con la salud de 
cada una de las familias, lo mismo que el 
desarrollo social y el crecimiento 
económico está relacionado con el 
desarrollo integral de la familia. 
 
Por lo anterior la familia debe cumplir con 
funciones o tareas fundamentales que a 
continuación se mencionan: 
 

• La protección y el Cuidado de 
cada uno de sus integrantes. 

• El afecto entre todos sus 
miembros. 

• La Socialización, entendiéndose 
la relación de familia y comunidad 
y dentro de este proceso la 
socialización considera: 

o La Equidad Generacional. 
o La Trasmisión Cultural. 

• La Capacitación para la vida con: 
o Responsabilidad. 
o La Prosocialidad 

 
(Dichas funciones se describen en el 
punto 7.2). 
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6 Trabajamos por la Familia 

 
Así como la familia cumple con tareas 
fundamentales, el Sistema DIF Jalisco 
realizan acciones mediante cuatro 
niveles de atención básicos para lograr el 
cumplimiento de sus objetivos, 
coadyuvando al fortalecimiento de la 
familia a través de la implementación y 
aplicación de los programas operativos, 
dichos niveles de atención son: 
 

• La Promoción. 
• La Prevención. 
• La Intervención. 
• La Reintegración (familiar, social, 

laboral). 
 

(Dichos niveles de atención se describen 
en el punto 7.2). 
 
Estos niveles de atención, surgen como 
respuesta al incremento de las 
problemáticas para acercar los servicios 
a las familias, ayudándoles a resolver 
sus situaciones conflictivas mediante 
orientación y apoyo de manera eficaz y 
más cercana a ellas y sus comunidades. 
 
Todos estos niveles de atención, buscan 
lograr la satisfacción de las necesidades 
básicas y el desarrollo individual, familiar 
y comunitario. Asimismo, los niveles de 
atención, junto con los proyectos de 
infraestructura sustentan el desarrollo de 
los programas institucionales básicos y 
las acciones que de ellos se deriven. 
 
En la aplicación de acciones y programas 
con una “Perspectiva de Familia” 
intervienen la sociedad en general, 
asociaciones civiles y gobierno, las que 
de manera coordinada realizan: 
 

• Coordinación y Concertación. 
• Sensibilización y Capacitación. 
• Información y Orientación. 
• Difusión Masiva. 

• Sistema de Vigilancia 
• Evaluación. 

 
(Para obtener mayor información 
respecto a este tema, consultar el 
documento “Perspectiva de Familia” del 
Sistema DIF Jalisco. En 
http://apolo/manualesdif manuales 
operativos). 
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7.1. Esquema de los niveles de atención en el Sistema DIF Jalisco. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIF Jalisco

Prevención Intervención

Integración y 
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Familiar
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Protección a la 
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7.2. Esquema que sitúa al programa de Proyecto de Vida dentro de la 
Perspectiva de Familia. 
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9 Trabajamos por la Familia 

8. Proceso Genérico de la 
Operación del Programa. 
 
8.1. Proceso General de Conformación 
del grupo para adolescentes en riesgo. 
 
8.2. Proceso general para conformación 
del grupo de padres hombres para 
fomentar relaciones más sanas. 
 
8.3. Proceso general de conformación 
del Grupo de Adultos de Edad 
Intermedia. 
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9. Procedimientos básicos. 
 
De la operación del programa 
 
9.1. Proceso General de Conformación del Grupo para Adolescentes en 
Riesgo. 
  

DIF Jalisco / DIF Municipal Usuario 
2. Realizan entrevista con la familia 

solicitante del servicio, por medio de la 
consejería y derivar por medio de hoja de 
primera vez  y de registro. 

 
3. Determinan si es necesario el tratamiento 

de terapia familiar o grupal para padres y 
adolescente, por medio de una segunda 
entrevista de exploración psicológica. 

 
4. Realizan  cuando menos  dos entrevista 

con el adolescente y su familia si es 
necesario. 

 
5. Verifican que el adolescente y sus padres 

cubran el perfil adecuado y los Ingresan 
al proceso grupal que será conformado 
de 10 a 15 integrantes, teniendo 
expediente y seguimiento clínico de cada 
persona. 

 
6.  Iniciación del grupo por medio del círculo 

mágico otorgado por psicólogo 
especialista, o bien por medio de la 
metodología para grupos psico-
educativos. 

 
8. Se citará a los padres del adolescente al 

grupo de padres correspondiente. 
 
9. Evaluarán cada sesión en base a metas, 

prioridades de acuerdo a necesidades 
sentidas por parte del grupo. 

 

1. El adolescente y  sus padres, 
solicitan el servicio. 

 
7. Asistirán necesaria y 

obligatoriamente  a todas las 
sesiones que se indiquen tanto 
adolescentes como sus 
padres. 
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9.2. Proceso General para conformación del grupo de padres hombres para 
fomentar relaciones más sanas. 
 

DIF Jalisco /DIF Municipal Padres Hombres de Adolescentes
1. DIF Jalisco y DIF Municipal convocarán  la 

asistencia de padres hombres en el programa de 
familia saludable. 

 
3. Realizan entrevistas dirigidas para la valoración 

de la posible incorporación al grupo. 
 
5. Seleccionan al grupo por medio de las 

entrevistas. 
 
6. El grupo no debe ser mayor de quince ni menor 

de diez asistentes. 
 
7. Realizan  expedientes de cada caso. 
 
8. Llevan a cabo el registro grupal por cada sesión 

de grupo. 
 

2. Acuden a solicitar información 
para integrarse al grupo  

 
4. Los padres hombres asisten a 

las entrevistas de selección y 
diagnóstico para su ingreso al 
grupo. 

 

 
9.3. Proceso general para conformación del Grupo de Adultos de Edad 
Intermedia. 
  

DIF Jalisco /DIF Municipal Usuario entre 20 y 35 años 
2. DIF Jalisco realiza la primer entrevista 

y consejería para determinar si el 
usuario cubre los requisitos para que 
forme parte del grupo. 

 
3. DIF Municipal realiza  de 2 a 4  

entrevistas para diagnosticar la 
pertenencia al grupo, juneto con sus 
familiares en casos necesarios. 

 
5. Trabajan por medio de técnicas  

adecuadas para el manejo de 
autoestima depresión y para aprender  
relaciones más saludables en los 
adolescentes y en el ciclo de familia que 
se   observa en  sus padres.  

1. Acude a solicitar  servicio para 
solucionar problemas de autoestima, 
depresión leve y autoaceptación. 

  
4. Aceptación para formar parte del 

grupo, acuden de un promedio de 12 a 
16 sesiones. 
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10. Políticas de 
Operación. 
 
10.1. Referentes a la atención y/o 
canalización. 
 

1. La atención deberá ser oportuna, 
discreta y basada en proporcionar 
información adecuada que 
garantice la calidad profesional de 
la misma. 

 
2. El orientador, psicólogo o  

promotor deben proporcionar 
diferentes alternativas y  realizar 
las derivaciones o canalizaciones 
adecuadas al procedimiento. 

 
3. Se deberán tomar en cuenta los 

alcances y limitaciones del 
programa para determinar la 
canalización de los casos 
adecuadamente. 

 
4. Se actualizará constantemente al 

personal del programa al respecto 
de las normas o leyes 
sustentadas. 

 
5. Todos los usuarios que acudan a 

recibir terapia psicológica en 
cualquier caso deberán llenar un 
cuestionario que comprende: 
motivo por el que acudió, su 
situación económica, 
conformación familiar y datos del 
diagnóstico, donde se determina 
la terapia que va a requerir. 

 
6. Sólo se brindará atención 

psicológica a los usuarios que 
asistan a sus terapias en forma 
puntual y avisen oportunamente 
en caso de ausencia. 

 
7. Se les dará baja de inmediato a 

los pacientes que falten más de 
dos veces a sus sesiones, ya sea 
en forma continua o discontinua y 
al querer reintegrarse de nuevo 
deberá comenzar desde el 
principio. 

 
8. Se deberá buscar el respeto a la 

integridad de cada persona en los 
distintos ámbitos donde actué 
profesionalmente, así mismo 
deberá buscarse calidad del 
trabajo independientemente de 
clase social, raza, sexo o 
ideología que profese la persona. 

 
9. No deberá obligarse, ni ofertarse 

los servicios de forma directa en 
donde el sujeto se sienta 
presionado o instigado a recibir 
los servicios. 

 
10. Solamente se promocionarán 

servicios en los que el consultor  
este capacitado teórica y 
técnicamente en donde maneje 
de forma directa las implicaciones 
de un proceso (transferencia, 
vinculaciones y derivaciones). 

 
11. Se respetarán a los derechos del 

autor en las publicaciones así 
como a los sujetos de 
investigación. 

 
12. El personal no deberá realizar 

diagnósticos de situaciones o 
problemáticas fuera de la 
competencia profesional. 

 
13. La consulta especializada se 

proporcionará de acuerdo con la 
complejidad del caso, por medio 
de procedimientos adecuados. 
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10.2. Referentes a cuotas de 
recuperación. 
 

1. Se brindará gratuitamente 
sesiones terapéuticas a los 
usuarios que conforme a estudio 
socioeconómico carezcan de los 
suficientes recursos económicos 
para pagar la cuota de 
recuperación establecida. 

 
2. Los usuarios que tengan 

posibilidades económicas se les 
podrá enviar a las instituciones 
que tenga convenio con DIF 
Jalisco y/o Municipal para 
efectuar sus sesiones. 

 
3. No se proporcionará ningún 

comprobante a las personas que 
hayan terminado su terapia 
psicológica, a menos que una 
instancia legal lo requiera con 
previa petición por escrito de la 
institución solicitante. 

 
10.3.  Referentes a capacitación y 
asesoría. 
 

1. El departamento de psicología 
deberá brindar capacitación 
regional, siempre y cuando se 
reúnan por lo menos cinco 
psicólogos en  Municipio sede. 

 
2. La determinación del municipio 

sede estará designado por el 
municipio en coordinación con 
otros, tomando en cuenta 
condiciones geográficas que sean 
más accesibles para acudir al 
curso los participantes. 

 
3. Los cursos de capacitación 

regionales se impartirán ya sea 
en días continuos o aislados 
según las necesidades y tiempo 

programado por el personal del 
departamento de psicología del 
DIF Jalisco encargado de impartir 
el curso, previo aviso al DIF 
Municipal sede. 

 
10.4. Referentes al seguimiento del 
programa. 
 

1. El psicólogo deberá de llevar 
registro de altas y bajas de sus 
pacientes en los formatos 
correspondientes definidos por 
DIF Jalisco y difundidos a DIF 
Municipales. 

 
2. DIF Jalisco realizará el 

seguimiento en la atención 
psicológica a DIF Municipales a 
través de los asesores 
municipales quienes entregarán 
un cuestionario para ser 
contestado por el psicólogo, 
además de practicar una revisión 
a las instalaciones, para sugerir 
los espacios correspondientes en 
las actividades psicoterapéuticas 
del psicólogo, su productividad y 
buen ejercicio. 

 
3. El departamento de psicología 

proporcionará informes cuando lo 
requieran a las diversas 
autoridades del Sistema DIF 
Jalisco, Asistencia Social,  
Secretaría de Salud, que indiquen 
el avance en el alcance de las 
estas establecidas por el 
programa. 
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11. Sistema de 
Información y Evaluación. 
 
Formatos de control interno: 
 

• Formato de Registro Diario de 
Atención de Primera Vez. 
DIF-PSI-23 

• Formato de Registro Diario de 
Atención Subsecuente. 
DIF-PSI-24 

• Formato de Canalización Externa. 
DIF-PSI-22 

• Formato de Derivación Interna. 
DIF-PSI-26 

• Formato Entrevista-Expediente. 
DIF-PSI-25 

• Formato para Parejas. 
DIF-PSI-24 

• Formato para Orientación. 
DIF-PSI-14 

• Sistema Inter. institucional de 
Canalización a Trabajo Social 
(SICATS). 
DIF-PSI-15 

• Estudio Socioeconómico. 
DIF-PSI-13 
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            NOM-190-SSA1-1999, Presentación de servicios de salud. Criterios para la atención 
 

  
 
 

AVISO AL MINISTERIO PUBLICO 
(VOLENCIA FAMILIAR, APÉNDICE INFOMATIVO 1 ) 

 
__________________________________________________________Folio_____________________ 
Nombre. Razón o denominación social del establecimiento ________________________________________ 
 
Institución __________________    Localidad __________________   Municipio ______________________ 
 
C.P ______________________   Cama ___________________    Fecha de elaboración    
                                                                                                                                                    Día     Mes    Año 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                  Nombre __________________________ 
Notificación                                                   Agencia del ministerio Publico                y cargo del receptor_____________ 
                       Fecha                          Presidencia Municipal                       ________________________________ 
              Jurisdicción Sanitaria                      No. y nombre del ministerio publico 
 
                                                                                              _______________       ________________________________ 
                                                                                                 Especificar          ___________________________________          
                                                                                Otra instancia____________   _________________________________ 
                                                                                                        Especificar 
 
 
 
Médico notificante: Nombre _________________________                       Firma ________________________________ 
 
DIF-PSI-23 

Nombre ____________________________________________________ 
                   Apellido paterno        Apellido materno              Nombre(s) 

Edad 
_____  
 
Años 

Sexo    
 
1.- M 
2.- F  

U   A   D 
S    F   E 
U   E     
A   C   V 
R   T    I 
I    A   F  
O   D    
(A) O  (A) 

Domicilio__________________________________________      ______________        _____________ 
                   Calle      Numero Exterior      Numero Interior                 barrio o colonia           Código Posta 
_________________________          ______________________                ______________________ 
                Localidad                                          Municipio                                       Entidad Federativa 

 
Fecha de atención Medica                                 Hora de Recepción del                         
                                                          Día         Mes      Año         Usuario (a) Afectado(a)           Horas         Minutos        
 
Motivo de atención medica __________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________ 
Diagnostico(S)____________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________________ 
 Evolución, Acto notificado, reporte de lesiones, en su caso, reporte de probable causa de muerte __________________ 
________________________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________________ 
Plan: 
a) Farmacoterapia _________________________________________________________________________________ 
b) Exámenes de Laboratorio y gabinete ________________________________________________________________ 
c) Canalización __________________________________ Referencia _______________________________________ 
Seguimiento del caso: 
Área de trabajo social ______________________________________________________________________________ 
Área de Psicología _________________________________________________________________________________
Área de medicina preventiva _________________________________________________________________________ 
Área de asistencia social____________________________________________________________________________ 
Pronostico _______________________________________________________________________________________  
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UNIDAD MEDICA 
NOMBRE______________________________________________________  INSTITUCIÓN:_______________________________________________ 
LOCALIDAD____________________________ MUNICIPIO________________________________ ENTIDAD________________________________ 

U        A 
S         F 
U        E 
A        C 
R        T 
I         A 
O       D 

 (A)      O 
           (A) 

1. NOMBRE 
 
Apellido paterno     Apellido Materno           Nombre (s) 
 
2.CURP  
6. DOMICILIO ________________________________________________________________________________________________ 
                                        Calle                     Número Exterior        Numero Interior         Barrio O Colonia                C..P 
______________________       ______________________      ______________________ 
                    Localidad                                                                 Municipio                                                    Entidad Federativa          

3. EDAD
 

 
 

AÑOS

4. SEXO   
1. Masculino 
2. femenino 
3. Embarazada 

5.- DERECHO HABIENCIA   
1. IMSS             2. ISSSTE 
3. PEMEX        4. SEDENA 
5. SECMAR      6. OTRO    7. NO 

  
 
 
 

E 
 

V 
 

E 
 

N 
 

T 
 

O 

  4.  DÍA DE LA SEMANA  EN   
QUE OCURRIÓ EL EVENTO 
 
1 Lunes          2 Martes 
3 Miércoles   4 Jueves 
5 Viernes      6 Sábado 
7 Domingo 
 
 
5. FUE EN DÍA FESTIVO     
 
            1 SI               2 NO 
 

6 SITIOS DE     
OCURRENCIA 
 
1 Hogar 
2 Escuela 
3 Recreación  y  deporte
Vía Pública: 
4 Transporte público 
5 Automóvil Particular 
6 Otro______________
            Especificar 
 
 

1 FECHA DE OCURRENCIA 
   

 
  día     mes         año 

3. PREVALENCIA             
1. Primera vez 
2. Reincidencia 

2 TIPO DE VIUOLENCIA 
1. Física            2. Sexual 
3. Psicológica   4. Abandono 

7. CIRCUNSTANCIAS EN 
QUE OCURRIÓ 
 
___________________________
__________________
__________________
__________________
__________________
__________________ 

8. CONSECUENCIA     
 RESULTANTE 
1 Contusión 
2 Luxación 
3 Fractura 
4 Herida 
5 Asfixia Mecánica 
6 Ahogamiento por inmersión 
7 Quemadura 
8 Abuso Sexual 
9 Aborto 
10 Otra Física 
11 Solo alteración  psicológica 
12 Trastorno Psiquiátrico 
 

9. AGENTE DE LA  
LESIÓN                                   
 
1 Fuego, Flama, sustancia caliente
2 Sustancias sólidas, liquidas  y 
gaseosas tóxicas 
3 Objeto punzocortanrte 
4 Objeto contundente 
5 Golpe contra el piso o pared 
6 Pie i mano 
7 Arma de fuego 
8 Amenaza y violencia  verbal 
9 Múltiple 
10 Otro 
11 Se ignora 

10. LUGAR DEL CUERPO 
AFECTADO                       
PRINCIPALMENTE 
 
1 Cabeza o cuello 
2 Cara 
3 Brazos y manos 
4 Tórax 
5 Columna  vertebral 
6 Abdomen  y/o  pelvis 
7 Espalda  y/o glúteos 
8 Piernas y/o pies 
9 Área genital  
10 Múltiple 

11. GRAVEDAD DE      
LA LECCIÓN 
 
1 Leve 
2 Moderado 
3 Grave 

P   A  
R  G 
O  R 
A  E 
B  S 
L  O 
E  R 

A 
T 
E 
N 
C 
I 
O 
N 

 
 
1 Se ignora 
 

 
2 EDAD 

 
   años 

 
 

3 SEXO  
1 Masculino 
2 Femenino 

 
4  PARENTESCO   
 
1 Padre                                            2 Madre                             3 Padrastro 
4 Madrastra                                     5 Cónyuge                         6 Otro pariente
7 Novio o Pareja eventual               8 Otro   
 

2 SERVICIOS DE ATENCIÓN   
1 Consulta externa 
2  Urgencias 
3 Hospitalización 
4 Otros servicios

 6 DESTINO DESPUÉS DE LA     
ATENCIÓN 
1 Domicilio 
2 Consulta externa  
3Hospitalización  
4 Traslado a otra unidad medica 
5 Unidad de asistencia social  
6 Defunción 
7 Otro 

1 FECHA       
                              día           mes              año 

HORA     
                   Horas      Minutos 

3 ATENCIONES OTORGADAS  
 
1 Tratamiento medico 
2 Tratamiento quirúrgico 
3 Tratamiento Psicológico o psiquiátrico 
4 Otro  

4 AVISO AL MINISTERIO PUBLICO 
1 Si                            2 No

NOTIFICACIÓN FECHA             
                                                                         Día           Mes                Año 
NOTIFICANTE  NONBRE   _______________________________________       Firma ______________________________________________               

DIF-PSI-24 

Registro de Atención en Caso de Violencia Familiar 
Apéndice Informativo 2 
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12. Funciones 
generales. 
 
12.1. DIF Jalisco: 
 

1. Capacitar y multiplicar la 
metodología sobre proyecto de 
vida por medio de cursos y 
talleres, así como seguimientos 
operativos y operacionales de 
forma  cuantitativa y cualitativa, 
en primer y segundo nivel. 

 
2. Emitir los informes necesarios. 

 
3. Asesorar de manera constante 

los procesos, por medio de la 
actualización psicológica 
mensual. 

 
4. Proporcionar los materiales 

didácticos que faciliten las 
dinámicas. 

 
5. Realizar la recuperación de la 

experiencia  profesional para los 
artículos y publicaciones al 
respecto. 

 
12.2. DIF Municipal: 
 

1. Acudir a las capacitaciones 
adecuadas. 

 
2. Mantener un compromiso hacia la 

formación de grupos. 
 

3. Asistir a los cursos regionales y  
realizar los informes de 
seguimiento. 

 
4. Solicitar los materiales 

pertinentes. 
 

5. En ambos niveles, llevar siempre 
un buen seguimiento y 
expediente clínico actualizado. 

 
6. Aplicar los cuestionarios de 

evaluación necesarios para el 
seguimiento de grupo. 

 

13. Marco Jurídico. 
 
Atribuciones según el Código de 
Asistencia Social: 
 
Código de Asistencia Social para el 
Estado de Jalisco: 
 
Artículo 18: El organismo Estatal deberá 
realizar las siguientes funciones: 
I. Promover y prestar servicios de 
asistencia social. 
IV. Promover e impulsar el crecimiento 
físico y psíquico de la niñez y la 
adolescencia, así como su adecuada 
integración a la sociedad. 
 
Plan estatal de desarrollo: 
Estrategia 2.8: Fomentar una cultura y 
práctica de valores universales que 
fortalezcan la integridad de la familia y el 
desarrollo, con calidad humana, de cada 
uno de sus miembros.  
Objetivo General 5: Prevenir y atender la 
problemática social de los grupos 
vulnerables. 
 
Atribuciones Legales: 
 

• Ley general de salud (1997) 
Titulo primero: Disposiciones 
generales 
Titulo segundo: Sistema Nacional 
de Salud 
Titulo tercero: Prestación De los 
servicios de salud 
Capítulo III Art.34. 
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Capítulo VII sobre Salud Mental 
Título cuarto: Recursos Humanos 
para la Salud. Art.79 ejercicio de 
actividades 
Título quinto: Investigación para la 
salud. Art.96 
Titulo sexto: Promoción de la 
salud 
Titulo Octavo: Prevención y 
control de enfermedades y 
accidentes. 

 
• Ley del ejercicio de 

Profesiones: 
Capítulo I y II de las disposiciones 
y del ejercicio profesional. Art.5 Y 
6 
Capítulo III Art. 7, 8 Y 9 de la 
Constitución  Mexicana. 

 
Definir l normas éticas que 
regulen las actividades de sus 
practicantes, con el fin de 
asegurar que los conocimientos 
propios de la disciplina sean 
aplicados por profesionales 
calificados, responsables humana 
y socialmente. 

 
• Norma técnica para la 

prestación de los servicios de 
salud mental (1987) 
Para la regulación de la 
prestación de servicios de salud 
mental en tres niveles de 
atención. 
Norma Técnica 194. Informa de la 
actitud y criterios de operación del 
personal del sistema nacional de 
salud en los ambientes clínicos. 
Capítulo IV Actitudes de 
rehabilitación Psicosocial,  
orientación familiares reinserción 
Art. 18 Las actividades de  
recuperación son 
psicoterapéuticas, educativas y 
recreativas y se llevan a cabo en 
áreas adecuadas a estas 

funciones y dentro o fuera del 
hospital. 

 
• Norma técnica 195. Para la 

prestación de servicios de 
salud mental en la atención 
primaria. 
Capítulo II Actividades 
preventivas. 
Art. 9 sobre el primer nivel de 
atención. 
Capitulo IV Actividades de 
rehabilitación psicosocial. 
Art.16 Sobre la consejería. 

 
• Norma técnica 196. Ámbito 

clínico. 
Capitulo I Art. 4 Sobre la división 
en medicina interna. 
Capitulo III de las actividades 
curativas. 
Art. 13 sobre la consulta externa. 

 
• Norma Técnica 197. Para la 

atención a enfermos adictos. 
Capitulo III Actividades curativas. 
Art.13 Consulta general y 
especializada. 
Capitulo IV Sobre actividades de 
rehabilitación psicosocial. 
Art. 19 y 20 aplicadas al proceso 
de rehabilitación. 

 
• Norma técnica 198. Para 

servicios de atención médica y 
psicológica a adictos 
Capítulo II Art.9 sobre la 
orientación  familiar. 
Capítulo II Art.12 sobre la 
consulta general. 
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